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ALUMNO: 

________________________ O __________________________ 

 

Cuando se encontraban en una ronda rutinaria por el paseo Ibarrola, observan a dos 
jóvenes en un banco, cuando uno de ellos al percatarse de la presencia policial arroja al suelo 
un cigarro y el otro intenta irse del lugar, por lo que una vez interceptados ambos, se comprueba 
que lo arrojado por el primero en un denominado (porro) sustancia estupefaciente y el segundo 
es sometido a un cacheo encontrándose en el bolsillo trasero del pantalón una bolsa de 
marihuana y otra bolsa más en sus genitales. Por lo que se procede a la denuncia de las 
infracciones observadas y la intervención de la mercancía (sustancias estupefacientes). 

En relación con el presente supuesto conteste a las siguientes preguntas: 

 

1.- Indique en qué artículo de la normativa se establece el epígrafe de comprobaciones y registros 
en lugares públicos: 
 
a)  Artículo 17 
b)  Artículo 18 
c)  Artículo 19  
d)  Artículo 20 
 
  
2.-En qué artículo de la norma se establecen los registros corporales externos: 
 
a) Artículo 17 
b) Artículo 18 
c) Artículo 19 
d) Artículo 20 
 

3.- El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos 
públicos o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos 
empleados para ello en los citados lugares, es considerada como una infracción grave, señale 
en qué artículo y apartado se hace referencia a la presente infracción cometida en el supuesto: 
 
a) Artículo 36.14 
b) Artículo 36.15 
c) Artículo 36.16 
d) Artículo 36.17 
 
 
4.- 	Los alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en esta Ley 
cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a bienes de 
titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo con la legislación 
específica,	señale en qué artículo de la normativa trata sobre esta competencia de los Alcaldes. 
 
a) Artículo 30 
b) Artículo 31 
c) Artículo 32 
d) Artículo 33 
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5.- Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; el grado 
medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros, indique en qué 
artículo trata sobre el apartado de las sanciones graves. 
 
a) Artículo 37 
b) Artículo 38 
c) Artículo 39 
d) Artículo 40 
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